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REPÚBLICA DE CHILE 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 6108 DE 2020 
QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN N° 9805 
DE 2016, QUE ESTABLECE PLAN DE 
ESTUDIOS PARA LA CARRERA DE 
PSICOLOGÍA 5222. 

 
 

SANTIAGO, 

VISTOS: 

30/03/2023 - 1391 

 
El DFL Nº 149, de 1981, del Ministerio de 

Educación, la Resolución Nº 841 de 1988; la Resolución Nº 6 y N° 7 de 2019, de la Contraloría 
General de la República, la Resolución Nº 3341 de 2002; la Resolución N° 9805 de 2016 que 
establece el Plan de Estudios, la Resolución N° 6108 de 2020; el acta del Consejo de Escuela y el 
acuerdo del consejode Facultad que aprueban la modificación al plan de estudios. 

 
CONSIDERANDO: 

 
La necesidad de mejorar los procesos 

formativos y las experiencias de práctica del estudiantado. 
La necesidad  de  ampliar  los tiempos 

destinados a la práctica profesional. 

RESUELVO: 
 

MODIFÍCASE a contar del segundo semestre 
académico del año 2022, la Resolución Nº 6108, de fecha 19 de noviembre de 2020 que modificó el 
plan establecido a partir de la Resolución Nº 9805, en los aspectos que a continuación se indican: 

Se introducen los siguientes cambios: 

Artículo 1: En el décimo semestre, se modifica 
la carga académica de: 1) la asignatura Práctica Profesional Psicología del trabajo y las 
organizaciones / Práctica Profesional Psicología Educacional / Práctica Profesional Psicología Clínica 
y 2) la asignatura Trabajo de Titulación. 

De esta manera: 

Donde dice: 
 
Diploma de Especialización en Psicología Clínica 

Décimo semestre 

Nombre de la Asignatura TEL SCT 

Práctica Profesional Psicología Clínica 402 22 

Trabajo de titulación 200 8 

Diploma de Especialización en Psicología Educacional 

Décimo semestre 

Nombre de la Asignatura TEL SCT 

Práctica Profesional Psicología Educacional 402 22 

Trabajo de titulación 200 8 

Diploma de Especialización en Psicología del Trabajo y las Organizaciones 

Décimo semestre 
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Saluda atentamente, 

Nombre de la Asignatura TEL SCT 

Práctica Profesional Psicología del trabajo y 
las organizaciones 

402 22 

Trabajo de titulación 200 8 

 

 
Debe decir: 

 
Diploma de Especialización en Psicología Clínica 

Décimo semestre 

Nombre de la Asignatura TEL SCT 

Práctica Profesional Psicología Clínica 402 26 

Trabajo de titulación 200 4 

Diploma de Especialización en Psicología Educacional 

Décimo semestre 

Nombre de la Asignatura TEL SCT 

Práctica Profesional Psicología Educacional 402 26 

Trabajo de titulación 200 4 

 
Diploma de Especialización en Psicología del Trabajo y las Organizaciones 

Décimo semestre 

Nombre de la Asignatura TEL SCT 

Práctica Profesional Psicología del trabajo y 
las organizaciones 

402 26 

Trabajo de titulación 200 4 

Artículo 2: Esta modificación aplica para 
todo el estudiantado que hasta el primer semestre del año 2022 aún no haya cursado las asignaturas 
mencionadas, independiente de su cohorte de ingreso. 

 

 
ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

DRA. LAURA ALMENDARES CALDERÓN, VICERRECTORA ACADÉMICA 

 
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento 

 

Francisco Zambrano Meza 
Secretario General 
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Distribución: 
1. Vicerrectoría Académica 
1. Dirección de Pregrado 
1. Registro Académico 

1. Facultad de Humanidades 
1. Escuela de Psicología 
1. Registro Curricular FAHU 
1. Oficina de Partes FAHU 

1. Oficina de Partes Central 
1. Archivo Central 
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